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Aviso Modificatorio No. 01 

 

A los términos de la convocatoria pública de Estímulos para Proyectos 

Culturales y Artísticos 2024 

 

La Secretaria de despacho de la Secretaría de Cultura y Civismo del 

Municipio de Manizales, Caldas, en uso de sus atribuciones legales, y en 

especial, lo establecido en la Ley 397 de 1997, Ley 1493 de 2011, Decreto 2941 

de 2009, Decreto 1258 de 2012, Resolución 2426 de 2012 y 3969 de 2013, 

Decreto Municipal 0228 de 2024 y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que desde el día 3 de julio, día del lanzamiento de la Convocatoria de Estímulos para 
proyectos Culturales y Artísticos 2024 se recibieron varias solicitudes de ampliación de plazo 
por parte del sector cultural, en primer lugar se recibió al correo 

culturaycivismo@manizales.gov.co, así mismo esta solicitud fue expresada a viva voz en 
los talleres de formulación de proyectos organizados por la Secretaría de Cultura y Civismo 
de Manizales los días sábado 6 de julio, lunes 8 de julio, martes 9 de julio. 

 
Conforme a lo anterior se hace necesario por parte de la Secretaría de Cultura y Civismo del 
Municipio de Manizales, Caldas, modificar el cronograma establecido en el literal H de la 

Convocatoria Pública de Estímulos para Proyectos Culturales y Artísticos 2024 el cual 
quedara así: 
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“H. Cronograma  

 

ACTIVIDAD FECHA HORA 

Cierre de la recepción de 

propuestas 
21 de julio 11:59 pm 

Publicación de evaluación 

inicial y de documentos a 

subsanar 

26 de julio 02:00 pm 

Cierre de recepción de 

documentos por subsanar 
30 de julio 11:59 pm 

Publicación de resultados 

finales 

09 de 

agosto 
04:30 pm 

 

Nota 1: Las propuestas presentadas por fuera del periodo 

establecido serán rechazadas. 

 

Nota 2: Los documentos subsanables son únicamente los 

pertenecientes al anexo 1.” 

 

A partir de la modificación realizada en la presente convocatoria, los términos y 
las fechas estipuladas en los términos de referencia se verán afectadas en 
función de este cambio. 

 
Los demás aspectos de la Convocatoria Pública y sus anexos continúan vigentes y 
sin modificación adicional alguna a la efectuada mediante el presente aviso. 

 
Esta modificación se publicará en la página web la Alcaldía de Manizales: 
www.manizales.gov.co como medio oficial de comunicación de la presente 

convocatoria. 
 
 

 
 



 

 
 
 

 
Dado en Manizales, Caldas. A los diez (10) días del mes de julio de 2024. 
 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

PAULA LONDOÑO VALLEJO 

Secretaria de Despacho 

Secretaría de Cultura y Civismo 

 
Elaboró: Daniela Fernández Giraldo-Líder Programa de Industrias Creativas e 

Iniciativas Culturales  

Revisó: Francisco Javier Tabares Galvis – Profesional especializado. Secretaría 

Jurídica. 


